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COBlERNO D.l.: 
EL SAfVAlX)lt 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SECi-URO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida N orte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

17425/2024 

Instituto Salvado reño del Seguro Social, Ofi c ina de Info rmac ión y Respuesta, en la ciudad de 
San Salvado r, a las once horas del día cinco de septiembre de dos mil veinticuatro. 

La Suscrita Ofic ial de Información, luego de haber recibido la solicitud de info rmación con 

número 17425/2024, oresentada ante la Ofic ina de Información y Respuesta por la solicitante 

, con número de Documento Único de Identidad  

. quien remitió Poder Genera l Administrativo con 

Cláusu la Especial oto rgado por , a favor de la solic itante. Requiere 

lo siguiente ·copia certificada de expediente clínico a nombre de  

 • Hace las siguientes VALORACION ES: 

Se le requi ri ó que era necesa rio que remi tiera el Poder General que estableciera la c láusula 

especial para el acceso de la info rmación confidencial del ISSS del señor  

, de confo rmidad al. artículo 8 de los Lineamientos para la gestión de solicitudes de acceso a la 

información pública em it idos por el Instituto de Acceso a la Información Pública, que dice "El ofic ial de 

información dará trámite a las solicitudes de información que se presenten mediante representante 
legal debidamente acreditado, junto con el cumplimiento de las formalidades establecidas en la 

legislación aplicable. En la gestión de solicitudes relativas a datos personales, se deberá acreditar 
la representación que faculte de forma expresa y específica para el acto a realizar. 

Por lo que habiendo transcurrido los diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
notificación de la prevención, que establece el Art. 72 de la Ley de Procedim ientos 

Administrativos, sin haberse recibido respuesta, es procedente denegar la solicitud de 

información y arch ivar las presentes diligencias. Po r lo antes expuesto, RESUELVE: 

Declárese, inadmisible la presente so licitud, por no haber subsanado prevención rea lizada por 

esta dependenc ia y hágase del conocimiento de la solicitante que para reinic iar el trámite 

deberá presentar una nueva so lic itud, que cumpla con los requisitos antes m enc ionados. 

Notifíquese, por medio de correo electrónico. 

a. Ena Violeta Mirón 
O fi ial de Información 0 1 
K.C. 
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